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Alcaldía-Presidencia        LIBRO Nº______ 
FOLIO Signt.: MCNV/mmg       FOLIO ________ 
Nª REG. DEP.: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

 

En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la Ley de Bases de 

Régimen Local, Ley 7/1985 de 2 de abril y el Plan de Emergencias Municipal de 

San Bartolomé de Tirajana (PEMU). 

 

Finalizados los actos y actividades del Carnaval Internacional de Maspalomas 

2023, a las 23:30 horas del día 19 de marzo del presente. 

Y analizados los informes evacuados por los cuerpos y equipos de seguridad y 
emergencias intervinientes, se propone la desactivación de la fase de Alerta del 

Plan de Emergencias Municipal ( PEMU), al no existir ni preverse el riesgo que 
motivó la activación del mismo. 

 
Y visto el informe-propuesta de desactivación de la FASE ALERTA PEMU de 
fecha 21 de marzo de 2023, remitido por EL COMISARIO JEFE y DIRECTOR 

TÉCNICO del Plan de Emergencia Municipal (PEMU) D. Isidro Armas Díaz, 
donde propone la desactivación, “una vez analizados los informes evacuados 

por los cuerpos y equipos de seguridad y emergencias intervinientes, se propone 
la desactivación de la fase de Alerta del Plan de Emergencias Municipal ( PEMU), 
al no existir ni preverse el riesgo que motivó la activación del mismo “,vengo en 

disponer lo siguiente: 
 

 
PRIMERO: La desactivación del Plan de Emergencias Municipal (PEMU) de San 
Bartolomé de Tirajana, en fase de ALERTA por no existir ni preverse el riesgo 

que motivó la activación del mismo. 
 

 
SEGUNDO: Dar traslado de la presente Resolución a todos los Concejales, 
Responsables/Jefes de Departamentos y personal de este Ayuntamiento para 

su conocimiento. 
 

 
En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 
 

La Alcaldesa-Presidenta 
Fdo: Dña. María Concepción Narváez Vega. 

Asentado en Libro De Decretos, por  SECRETARIO ACCIDENTAL, con nro. 1177/2023, el 21-03-2023.
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